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NUM. 18.080

Chsifieacióe
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado

Clasificación
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado

1L2~0£00

112-04

112-04-01

1124)4-02

121-01-00

122-024)0

^■Otoo

^*a-oo*

Cerveza Cuota básica de importación, de am
pliación progresiva, conforme a los si
guientes términos:
Primer año, 180.000 litros;
Segundo año, 200.000 litros;
Tercer año, 250.000 litros;
Cuarto año, 300.000 litros;
Quinto año, 350.000 litros
Libre comercio al iniciarse el sexto
año.

B e b i d a s  alcohó- E l intercambio estará sujeto a una ta
beas destiladas (ex- rifa  preferencial de Dls. 1.50 por K. B. 
cepto las subpar- y  10 por ciento ad-valórem, indefini- 
tidas 112-04-01 y  damente.
112-04-02)

Extractos amargos El intercambio estará sujeto a una 
a r o m á t i c o s ,  11- tarifa preferencial de Dls. 0.75 por 
quidos, tales como K. B. y 10 por ciento ad-valórem, in- 
el amargo de an- definidamente. 
gostura, “ bitters”  y  
otros semejantes

Aguardiente de ca- Control de importación y exportación, 
ña indefinidamente.

Control de importación. Libre comer
cio cuando se suscriba un convenio 
especial a fin de regular el intercam
bio, coordinar las políticas de pro
ducción, de precios y de abastecimien
to y  asegurar la más amplia libertad 
de comercio. Dicho convenio especial 
deberá suscribirse a un plazo no ma
yor a dos años a partir de la fecha de 
vigencia del presente Protocolo, y  de
berá entrar en vigor en un plazo no 
mayor de un año a partir de la fecha 
de su suscripción.

Cigarülos a ) Cuota básica de importación de 30
millones de cigarrillos anuales; 

b ) Los excedentes sobre dicha cuo
ta pagarán una tarifa preferen
cial de Dls. 3.00 por K. B. y  15 
por ciento ad-valórem; libre co
mercio ál entrar en vigencia él 
convenio especial indicado para la 
Subpartida 121-01-00.

Semillas de algo- Control de exportación. Libre comer- 
dón cío al iniciarse el sexto año.

Sal común o sal a) Cuota básica de importación de 
marina, sin refinar, 92.000 kilogramos anuales; 
incluso agua de mar b ) Los excedentes sobre dicha cuota

pagarán una tarifa preferencial 
de Dls. 0.02 por K. B. y  5 por 
ciento ad-valórem. Ubre comercio 
al iniciarse el quinto año.

Chatarra de hierro Control de exportación. Ubre comer- 
y  acero ció al iniciarse el sexto afia

Tabaco en r a m a ,  
incluso los desper
dicios

313

512-02-00

552-02-03

552-02-03

Productos deriva
dos del petróleo

Alcohol etílico es
té o no desnatura
lizado

El intercambio estará sujeto al pago-
de los gravámenes a la importación 
vigentes, en tanto no se suscriba un 
convenio especial a fin de regularlo* 
Control de importación y exporta
ción, indefinidamente.

Jabones duros co- Cuota básica de importación, de am- 
rrientes, para lavar pliación progresiva, conforme a los 
(excepto en esca- siguientes términos: 
mas o polvo)

Primer año, 100.000 kilogramos;
Segundo año, 100.000 kilogramos;
Tercer año, 100.000 kilogramos;
Cuarto año, 120.000 kilogramos;
Quinto año, 140.000 kilogramos;
Libre comercio al iniciarse el sexto
ano.

Detergentes acon
dicionados para su Cuota básica de importación, de am- 
venta al detalle, o a pliación progresiva, conforme a los 
granel siguientes términos:

Primer año, 20.000 kilogramos;
Segundo año, 20.000 kilogramos;
Tercer año, 20.000 kilogramos;
Cuarto año, 25.000 kilogramos;
Quinto año, 30.000 kilogramos;
Libre comercio al iniciarse el sexto
ano.

652-01-01 Tejidos de algodón 
crudos (sin blan
quear) con peso no 
menor de 80 gra
mas por metro cua
drado

652-01-02-01 Tejidos de algodón 
c r u d o s  (sin blan
quear) con peso 
20 a 40 gramos por 
metro cuadrado

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año,, Dls. 0.55 por K. B. y  7 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y  7 
por ciento ad-valorem;
Tercer año, Dls. 0.45 por K. B. y  7 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.40 por K. B. y  7 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y  7 
por ciento ad-valórem;
U bre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

ES intercambio estará sujeto a una ta
rifa  preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos:

Primer, año, Dls. 0.50 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 
10 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.50 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.50 por K. B. y  £ 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.40 por K. B. y  I  
por ciento ad-valórem;
Lábre comercio al iniciarse el sOEtc 
ano.• re*
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Clasificación
NAUCA Descripción Tratamiento otorgado

Clasificación
NAUCA D e s c r ip c ió n Tratamiento otorgado

m ás de 150 gram os  
por m etro cuadra 
do

652-02-05-01 D e m ás de 150 a  
400 g ram os por m e
tro  cuadrado. (L o s  
tejidos típicos g o 
zan  de lib re  com er
cio )

E l  intercam bio estará sujeto a una 
ta r ifa  preferencia! progresiva confor
me a  los siguientes términos:

P rim er año, Dls. 0.60 por K. B. y  5 
por ciento ad -va ló rem ;
Segundo año, D ls. 0.60 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem ;
Tercer año, D ls. 0.60 por K. B. y 5 
po r ciento ad-valórem ;
C uarto  año, D ls. 0.60 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem ;
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y 2 
por ciento ad-valórem ;
L ib re  comercio al iniciarse el sexto 
año.

652-01-02-09 Tejidos de algodón  
c r u d o s  (sin  b lan 
qu ear) con peso de 
m ás de 400 gram os  
por m etro cuadrado

652-02-01 Tejidos de algodón  
aterciopelado, pa 
nas, felpa, veludillo  
y  corduroy de a lgo 
dón. (L o s  tejidos  
típicos gozan de li
bre com ercio)

652-02-02 Tejidos de algodón  
de triple rizo. (L o s  
tejidos típicos go 
zan de libre com er
cio)

E ! intercam bio e s ta rá  su jeto  a  una  
ta r ifa  p re ferencia l p rog res iv a  con for
m e a los sigu ientes térm inos:

P rim er año, D ls. 0.50 por K . B. y  5 
por ciento ad -va ló rem ;
Segundo año, D ls . 0.45 por K . B. y  
5 p o r ciento ad -va ló rem ;
T e rce r  año, D ls . 0.40 p o r  K . B . y  5 
po r ciento a d -v a ló re m ;
C u arto  año, D ls. 0.35 por K . B . y  5 
por ciento ad -va ló rem ;
Q uin to  año, D ls. 0.25 po r K . B . y  5 
p o r  ciento ad -va ló rem ;
L ib re  com ercio al in iciarse el sexto  
año.

E l intercam bio e s ta rá  su jeto  a  una  
ta r ifa  pre feren cia l p ro rg re s iv a  con
fo rm e  a  los sigu ientes térm inos:

P rim er año, D ls . 0.70 p o r K . B . y  5 
p o r  ciento ad -v a ló rem ;
Segundo  año, D ls . 0.60 p o r K . B . y  5 
p o r ciento ad -v a ló rem ;
T ercer año, D ls . 0.50 p e r  K . B . y  5 
p o r ciento ad -v a ló rem ;
C u arto  año, D ls. 0.40 po r K , B . y  5 
p o r ciento ad -v a ló rem ;
Q u in to  año, D ls . 0.25 p o r K . B . y  5 
p o r ciento ad -v a ló rem ;
L ib re  com ercio a l in iciarse el sexto  
ano.

E l intercam bio e s ta rá  su jeto  a  una  
ta r ifa  pre feren cia l p ro g res iv a  con- 
me a los siguientes térm inos:

P rim e r año, D ls . 0.60 p o r K . B . y  5 
po r ciento a d -v a ló re m ;
Segundo año, D ls . 0.50 po r K . B . y  5 
por ciento a d -v a ló re m ;
T e rce r año, D ls. 0.40 po r K . B . y  5 
po r ciento a d -v a ló rem ;
C u arto  año, D ls . 0.50 por K . B . y  5 
po r ciento a d -v a ló rem ;
Q uinto año, D ls . 0.20 po r K . B. y  5 
p o r  ciento a d -v a ló re m ;
L ib re  com ercio a l in iciarse el sexto  
ano.

652-02-05-09 D e  m ás de 400 g ra 
m os p o r m etro cua
drado. (L o s  T e jidos  
típicos gozan  de li
b re  com ercio )

652-02-06 Tejidos, n. e. p., de  
algodón con mezcla  
de o tra s  f ib ra s  tex 
tiles

652-02-06-01 Con m ezcla de crin  
o cerdas
(L o s  tejidos típicos 
gozan  de libre  co
m ercio)

E l intercam bio estará sujeto a una 
ta r ifa  preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:

P rim er año, D ls. 0.50 por K. B. y 5 
poi ciento ad-valórem ;
Segundo año, D ls. 0.45 por K. B, y 
5 p o r ciento ad-valórem ;
Tercer año, D ls. 0.40 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem ;
C uarto  año, D ls, 0.35 por K. B, y 5 
p o r ciento ad-valórem ;
Q uinto año, D ls. 0.25 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem ;
L ib re  comercio al iniciarse el sexto 
ano.

E l intercam bio estará sujeto a una 
ta r ifa  preferencial de  D 1& 0.45 porK. 
B . y  5 po r ciento ad-valórem ;
L ib re  comercio a l iniciarse el sexto 
ano.

652-02-03 Tejidos de algodón  
blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. p., 
con peso m enor de  
80 gram os por m e
tro cuadrado. (L o s  
tejidos típicos g o 
zan de libre com er
cio)

E l intercam bio  e s ta rá  su jeto  a  una  
ta r ifa  p re ferencia l p ro g res iv a  con for
m e a los sigu ientes térm inos:

P r im e r  año, D ls . 0.70 po r K . B . y  5 
por ciento ad -va ló rem ;
Segundo año, D ls . 0.70 po r K . B . y  5  
por ciento a d -v a ló re m ;
T e rce r año, D ls . 0,70 por K . B . y 5 
por ciento a d -v a ló rem ;
C u arto  año, D ls. 0.60 p o r  K . B . y  5 
po r ciento a d -v a ló rem ;
Q uinto año, D ls. 0.35 po r K . B. y  2 
por ciento a d -v a ló rem ;
L ib re  com ercio a l in iciarse el sexto  
año.

652-02-06-02 H asta  300 gram os
po r m etro cuad ra 
do, cuando el tejido  
contenga m ás de 75 
por ciento de su pe
so en algodón, en 
la  mezcla.
(L o s  tejidos típicos 
gozan  de libre  co
m ercio)

E l intercam bio estará sujeto a una 
ta r ifa  preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

P rim er año, D ls. 0.90 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórsun;
Segundo año, Dls. 0.80 por K, B. y 
5 po r ciento ad -va lórem ;
Tercer año, Dls. 0.75 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem ;
C uarto  año, D ls. 0.65 por K. B. y 5 
por ciento ad -va lórem ;
Quinto año, D ls. 0.60 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem ;
L ib re  comercio al iniciarse el sexto 
ano.

652-02-04 Tejidos de algodón  
blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. p., 
que pesen de 80 a  
150 gram os por m e
tro  cuadrado. (L o s  
t e j i d o s  estam 
pados; y  típicos g o 
zan de libre com er
c io )

652-02-05 Tejidos de algodón 
b l a n q u e a d o s ,  
t e ñ i d o s ,  etc., 
n. e. p., que pesen

E l intercam bio e s ta rá  su jeto  a  una  
ta r ifa  p re feren cia l p rog res iv a  con for
m e a los siguientes térm inos:

P r im e r  año, D ls . 0.60 por K . B . y  5 
p o r  ciento a d -v a ló rem ;
Segundo  año, D ls . 0.60 p o r  K . B . y  5 
p o r ciento a d -v a ló rem ;
T e rce r  año, D ls . 0.60 po r K . B . y  5 
p o r ciento a d -v a ló re m ;
C u a rto  año, D ls . 0.60 p o r  K . B . y  5 
p o r  ciento a d -v a ló re m ;
Q u in to  año, D ls . 0.35 p o r  K . B . y  2 
p o r  ciento a d -v a ló re m ;
L ib r e  com ercio  a l  in iciarse el sexto  
año.

652-02-06-03 H asta  300 gram os  
por m etro cuad ra 
do, cuando el tejido  
contenga m ás de 50 
hasta 75 po r ciento 
de su peso en a lgo 
dón, en la  mezcla. 
(L o s  tejidos típicos 
gozan  de libre  co
m ercio)

E l intercam bio estará sujeto a una 
ta r ifa  preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:

P rim er año, D ls. 1.20 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem ;
Segundo año, D ls. 1.10 por K. R  y 5 

por ciento ad-valórem ;
Tercer año, D ls. 1.00 por K. R  y 5 
por ciento ad-valórem ;
C uarto  año, D ls. 0.90 por K. R  y 5 
por ciento ad-valórem ;
Quinto año, D ls. 0.80 por K. R  y a 

por ciento ad-valórem ;
L ib re  comercio al iniciarse tí ando 

ano.

(Confinaeis)
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PODER EJECUTIVO
ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo V  888

D. (  19 de aparto de

1963.

Vida p r a .  resolver la solicitud pre- 

-rwián c m  fecha veintinueve de abril 

de * i l  aevecientoa sesenta y tres, por 

el señar Jaaé E. Sánchez, m ayor de 

nhá, headoreño, soltero, com erciante 

t reeráo de Sahanagrande, Dcparta- 

neato de Francisco Morazán, e su 

ramettr de Gerente de la empresa 

'José E. Sánchez y  Hermano” , contraí

da a pedir clasificación de la misma, 

de Maternidad con la Ley de Fom en

ta Industrial y  que en consecuencia 

«  le eWrgwn las ventajas y  privile

gios correspondientes.

Resalta: Que en seis de mayo del 

año «n cuno, se dio traslado de la 

MÜátod a la Dirección General de 

Economía y  Comercio, para los efectos 
Irgales consiguientes.

Resalta: Que en veintiticuatro de 

mayo y cinco de agosto del corriente 

año, se dio traslado de la misma a la 

Secretaria Técnica y  a la Comisión de 

Iniciativas Industriales respectivamen

te; para que hiciese el análisis Ja p ri

men y emitiese dictamen la secunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 

ni ra lírie  presentado el dieciocho de 

julio del presente año, es de 

porque se otorguen a la empresa en 

referencia determinadas franquicias y 

privilegios, parecer que fue confirmado 

por la Comisión de Iniciativas Indus

triales en dictamen del nueve de agos

to del año en curso al recomendar se 

clasifique en la categoría de "Indus

tria Básica Establecida” .

Resalta: Que en catorce de agosto 

dd presente año, la Secretaría de Eco

nomía y Hacienda dictó resolución c la

sificando a la empresa “José E, Sán

chez y Hermano” , del dom icilio  de Sa- 

Unagnnde, Departamento de Francis

co Morarán, en la  categoría de " In 

dustria Básica Establecida” .

Resulta: Que en diecisiete de n > 

to dd «arriante año, se notificó  de la 

resolttcMÍn a l solicitante, quien maní- 

fisto su conformidad con la mism

Considerando: Que la  L ey  de Fo

mento Iadtmtiial tiene por ob jetivo  

fomentar la  industria nacional estimu

lando el establecimiento de nuevas 

empresas y la modernización, perfec

cionamiento y  el desarrollo de la* a 

existentes.

Considerando: Que .sera objeto le 

protección d d  Estado las empresas que 

elabora o transformen materias pri 

mas de origen nacional o  xtr i r 

coa d  objeto de producir artículos de 

roasumo interno o de exportación o 

ile a amentar el volumen de lo* que va 

míi exportados.

Considerando: Que de acuerdo con 
la Ley respectiva se clasificarán en la 
categoría de “ Industria* Bá*ica<” , fas 
que se dedhjuen a la producción de 
materias primas, productos semi-e o- 
rados o elaborados o a la prestación 
ár «n ie to »  indispensables para el e— 
ublecúúent» de nuevas industria* <> 
el desarrollo de las ya existen t

Gmaideramdo: Que ira clasifi
cada la empresa el Poder Ejecutivo 
ramirá armado en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que

on*i*t ’ a protccuon otorgada, 
términos v condiciones, asi como las 
obligaciones que recaen M)bre la em 
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
6. N® 1; 8, N® 2; 9, inciso a ) ;  10; 
16; 18: 19; 20 y 22 de la Ley de Fo
mento Industrial y 21, inciso a \ 4
de su Reglamento,

ACUERDA:

1®— Clasificar a la empresa "José 
E. Sánchez y Hermano", del domicilio 
de Sabanagrande, Departamento de 
Francisco Morazán, en la categoría de 
‘‘Industria Básica Establecida*', la que 
se dedicará a la producción de agua
rrás y colofonia.

2®— Otorgar a la empresa "José E. 
Sánchez y Hermano” , las siguientes 
franquicias y exenciones: a ) 100% de 
exención del pago del impuesto sobre 
la renta durante un período de tres 
(3 ) años y deducción de la renta neta 
gravablo deJ 50% de Jas utilidades 
reinvertidas en activos fijos de la mis
ma empresa durante tres (31 años más. 
b ) 100% de franquicia aduanera du
rante un período de rinco (5 ) años 
para la importación de los siguientes 
materiales de construcción: Láminas de 
zinc para techos y clavos para las mis
mas; alambre, switches, transformado
res, extensiones, portalámparas, y bom
billos de luz para instalaciones eléc
tricas. c ) 100% de franquicia adua
nera durante un período de cinco (5 i 
anos para la importación de la siguien
te maquinaria y equipo; Máquina p ra 
fabricar los envases metálicos; maq 
na para sellar los envases metálicos; 
calderas de vapor; tambores de destila
ción con tubería; radiadores con tu
bería; medidores de temperatura, ca
lor, presión y densidad; filtros para 
trementina, aguarrás, vapor y agua; 
guillotinas para cortar láminas; tubos 
de bronce, cobre x> de cualquier otro 
material para la instalación de equipo; 
c o n e x io n e s  y  a c ce s o r io s  para  Ja tube-

; carretillas y troncos de mano; 
soldadoras; bombas para trementina, 
para vapor y para agua; artículos para 
laboratorio, d ) 100% de franquicia 
aduanera durante un período de cinco 
(5 ) años para la importación de he
rramientas, repuestos y accesorios para 
el equipo de la  planta. e> 100% de 
franquicia aduanera durante un pe
ríodo de cinco (5 i años para la im
portación de las siguientes materias 
primas y materiales: Láminas d hi • 
rro, aceradas, galvanizadas de atero 
inoxidable, le latón y de cualquier 
t o metal apropiado j l elabo

ración de envases; soldaduras para me- 
I tales; papel filtrante; remaches para 
Jas láminas; flejes; clavos de alambre; 
.zunchos y grapas; cajas de cartón;^ 
' tapaderas metálicas: polietileno en [
¡ cristales para impermeabilizar envases; ¡ 
' papel de polietileno para empaque, f ) ! 
i 100% <le franquicia aduanera durante j 
un período de t os para la ■
importación de los combustibles v lu -; 
bricantes siguientes: Aceite diesel;
ai cite* \ grasas lubricantes.

o — 1 a* franquicia* aduaneras a que 
se refieren Jos incisos b ) ;  o ) ;  t i l ;  e l 
y f l  que anteceden comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la importa

ción de io« referidos bienes- inriuven
do los derechos consulares. Se excep- 
tuan *in embargo. Jas tasas o dcrci bo« 
de gabarraje, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías y las que so 
legal mente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transporte.

| 4®— La» franquicias a que se refiere
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fines a qna 
se les destinará.

5®— Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 

j concepto de impuestos y derechos de 
importación que le  han sido c d 
dos por este acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6®— La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a ) Infor 
mar a la Secretaría de Economía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante el período de goce de 
las franquicias fiscales ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o de producción, b l Propor
cionar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le  soli
citen sobre el desarrollo, producción v 
situación financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento, e l 
Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de c • 
lidad, peso y medida aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije  este acuerdo de 
clasificación, d 1 Adiestrar 'dentro del 
p lazo  de ugencra de la* franquicias 
el número de te 'n i os nacionales su- 
fi i nt ■ para e| desempeño dentro de 
la misma empresa, de puestos direc
ta s y administrativos cu los procesos 
de fabricación y distribución de 
producto*, de acuerdo ron las leyes <le 
I m teria e i No elevar los precios 
de venta d *u | roductos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan en 
el mercado nacional para igual clase 
de mercancías, antes bien, procurar r ■ 
bajarlos para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos po
sible, a! establecer la industria con 
base técnica, f )  Abastecer el mercado 
a que se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribución de 
sita productos al abastecimiento del 
consumo interno; g )  Comunicar pre
viamente a la Secretaría de Economía 
y Hacienda, de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de ce
sión, permanente o temporal de la ex
plotación de la empres • l i ) I I  var en 
sus libros y registros sujetos a inspec
ción de la Secretaría Técnica, infor
mación detallada sobre la importación 
de las mercancías que se hubieren in
troducido bajo franquicia aduanera al : 
amp i d e*te \cuerdo de clasifica- ¡ 
cion a*i como *ol e el u*<> de las

* ias n  Mantener lurai * la >’ *
na de o te  Acuerdo las características 
y demás condiciones que han servido 
de base para clasificar a la empresa 
dentro de la cate ona de "Industria 
Básica Establecida", j  > i ’ re.* cafar en el 
nu-s de enero de cada año una decla
ración jurada de los impuestos dispri - 
-ados en el año anterior, para lo* 
efectos del pago del 6% del - m i i io  

de vigilancia, según lo dispone el Ar

ticulo 45 del Reglamento de la Ley 

de Fomento Industrial, pago que debe

rá hacerse efectivo entre el 1* de fe-

: brero y el 31 de marzo de cada ano. 
en la Tesorería General de Ja fícpú 

j blica. k I Tomar parte, exhibiendo *u* 
productos, en las ferias industriales na
cionales o centroamericanas. men * 
que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle tic esta obliga
ción previa solicitud indicando los mo
tivos que le impiden participar en !a 

feria.

7®— Los beneficios concedido* a la 
empresa por este Acuerdo se cancela
rán temporal o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía v Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada I-ey y 46 y 
47 det mismo Reglamento.

8®— Las franquicias y exenciones que 
por este Acuerdo se otorguen comen

zarán a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por primera 
vez si no se hubiere otorgado su exen- 
c

9®— El presente Acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “ La Gaceta", la 

cual se hará por cuenta del interesa

do.— ( iom un tq líese.

R. Villeda Morales.

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Econom ía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 1001

T e g u e i g a l p a ,  D .  C , ,  1 2  d e  s e p 
t i e m b r e  d e  1 9 6 3 .

V i s t a  p a r a  r e s o l v e r  l a  s o l i c i t u d  
p r e s e n t a d a  c o n  f e c h a  s i e t e  d e  m u 
y o  d e  m í !  n o v e c i e n t o s  s e s e n t a  .  
t r e s ,  p o r  e l  s e ñ o r  J o s é  C .  A g u i r r e ,  
d e  g e n e r a l e s  c o n o c i d a s  y  d e  e s t e  
d  m i c i l i o ,  e n  s u  c a r á c t e r  d e  R e p r e 
s e n t a n t e  d e  l a  e m p r e s -  “ F á b r i c a  
d e  M a n t e c a  y  J a b ó n  A t l á n t i d a ,  
S .  A . ” ,  d e l  d o m i c i l i o  d e  L a  C e i b a ,  
D e p a r t a m e n t o  d e  A t l á n t i d a  c o n -  
t i f i d a  p e d i r  a m p l i a c i ó n  d e l  

A c u e r d o  N ®  3 0 4 ,  d e l  v e i n t i s i e t e  d e  
m a r z o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  s e s e n t a  y  
t r e s ,  e n  e l  s e n t i d o  d e  q u e  s e  l e  
a m p l i é  l a  l i s t a  d e  e q u i p o  y  m a 
q u i n a r i a  y  m a t e r i a s  p r i m a s .

R e s u l t a :  Q u e  e n  o c h o  y  e n  d i e c i 
s é i s  d e  m a y o  d e l  a ñ o  e n  c u r s o ,  
s e  d i o  t r a s l a d o  d e  1 &  s o l i c i t u d  a  l a  
S e c r e t a r i a  T é c n i c a  y  a  l a  C o m i 
s i ó n  d e  I n i c i a t i v a s  I n d u s t r i a l e s  i  ' s .  
p e c t i x T a m e n t e ,  p a r a  q u e  h i c i e s e  e l  
a n á l i s i s  l a  p r i m e r a  y  e m i t i e s e  ( l i c -  
t r y . n e n  l a  s e g u n d a .

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un sole 

frente y, si posible fue
re, a máquina.

> R e s u l t a :  Q u e  e n  d i e c i s é i s  d e  m u 
y o  d e l  p r e s e n t e  a ñ o ,  l a  S e c r e t a r í a  
T é c n i c a  s e  p r o n u n c i ó  a  f a v o r  d e  
l a  m p ’ i a c i ó n  s o l i c i t a d a .

R e s u l t í - :  Q u e  e n  d i c i e n u e v e  d e  
1 j u n i o  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o .  l a  C o m i -  
| s i ó ' n  d e  I n i c i a t i v a s  I n d u s t r í a l e s  
i t a m b i é n  f u e  d e  p a r e c e r  p o r q u e  s e  
i c o n c e d i e r a  l a  a m p l i n - ' i ó n  d e !  A c u '  r -  

d  N ®  3 0 4 .

C o n s i d e r a n d o ;  Q u e  p o r  t o d o  l o  
a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o  e s  p r o c e 
d e n t e  a c c e d e r  a  l o  s o l i c i t a d o .

í ' o r  t a n t o :  e l  P r e s i d e n t e  d e  l a  
R e p ú b l i c a ,

U.CKHIíA:

1  A m p l i a r  e l  A c u e r d o  N ®  3 0 4  
d e l  v e i n t i s i e t e  d e  m a r z o  d e  m i l  n o 
v e c i e n t o s  s e s e n t a  y  t r e s ,  e m i t i d o  
a  f a v o r  d e  l a  " F á b r i c a  d e  M a n t e 
c a »  y  J a b ó n  A t l á n t i d a ,  S .  A . ” ,  a * *

a )  I n c l u i r  e n  e l  I n c i s o  b )  d e  s u  
n u m e r a l  T  l a  s i g u i e n t e  m a q u i n a *  
r u .  y  e q u i p o :  P r e n s a  d e  e s t e a r i n a  
c o n  s u s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p l a c a  s  
b o m b a s  e l é c t r i c a s  p a r a  b o m b e a r  
e s t e a r i n a  y  a c e i t e  i n v e r n a d o ;  t a n 
q u e s  d e  e n f r i a m i e n t o ;  e q u i p o  d e  r e 
f r i g e r a c i ó n  p a r a  i n v e r n a c i ó n  d e  
a c e i t e ;  r e f i a c t ó m e t r o s  y  e q u i p o  d e  
l a b o r a t o r i o ;  e n f r i a d o i e s  d e  a g u a - »  
i n d u s t r i a l e s  a  b a s e  d e  A m o n i o  o  
F r e ó n ;  t u b e r í a  d e  a c e r o  o  h i e r r o  
p a r a  c o n e c t a r  l a  m a q u in a r ia ;  m a 
t e r i a l  a i s l a n t e  d e  f r í o  y  c a l o r  p a r a  
c u b r i r  t u b e r í a  y  t a n q u e s ;  l i m p i a 
d o r a -  a u t o m á t i c a  d e  b o t e l l a s  d e  v i 
d r i o  a  b a s e  d e  p r e s i ó n  d e  a i r e ;  c o m 
p r e s o r  a u t o m á t i c o  d e  a i r e  c o m p ' e -  
t o ;  l l e n a d o r a  a u t o m á t i c a  d e  a c e  -  
t e s  l í q u i d o s ;  l l e n a d o r a  a u t o m á t i c a  
d e  m a n t e c a  h i d r o g e n a - J a ;  t a p a d o r a  
a u t o m á t i c a  d e  e n v a s e s  e t i q u e t a  d o 
r a  a u t o m á t i c a ;  l l e n a d o r a  y  s e l l a -  
d o r a  a u t o m á t i c a  d e  c a j a - » ;  t r a n s 
p o r t a d o r e s  d e  r o d i l l o s  y  b a n d a s  c a 
r a  l í n e a s  d e  p r o d u c c i ó n ; e q u i p o  de 

l a b o r a t o r i o  p a r a  c o n t r o l  d e  c a l i d a d ;  
t a n q u e s  d e  h i e r r o ,  a c e r o  y  a t e r  
i n o x i d a b l e  p a r a  a l m a c e n a r  y  (  
b o r a r  a c e i t e s  v e g e t a l e s ;

b >  I n c l u i r  e n  e l  I n c i s o  d )  d e l  m i s  
m o  n u m e r a l  l £ i 3  s i g u i e n t e s  m a t e 
r i a s  p r i m a s :  C u l t i v o s  b a c t e r i o l ó g i 
c o s .

2 ® -  - E l  p r e s e n t e  a c u e r d o  n o  
n i f i c a  q u e  s e  e x i m e  a  l a  e m p r e s a  
" F á b r i c a  d e  M a n t e c a  y  J a b ó n  
A t l á n t i d a ,  S .  A . ” ,  d e l  c u m p l i m i e n t o  
d e  c u a l q u i e r a  d e  L * i  o b l i g a c i o n e s  

i  c o n t e n i d a s  e n  e l  A c u e r d o  N ®  
m e n c i o n a d o ,  l a s  c u a l e s  p o r  e l  i n r . -  

t  t r a c i o  s e  h a c e n  e x t e n s i v a s  y  f o r -  j  m a n  p a r t e  d e  é s t e .
1

j  3 ® — E l  p l a z o  p a r a  e l  g o c e  d e  l a s  
! f r a n q u i c i a s  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  p i e  
[  s e n t e  a c u e r d o ,  e m p e z a r a  a  c o n t a  r -  
¡ e  d e s d e  l a  f e c h a  e n  q u e  e n t r o  e n  
' v i g e n c i a  e l  A c u e r d o  N ®  3 0 4  d e l  v e i n 

t i s i e t e  d e  m a r z o  d e l  c o r r i e n t e  t o
¡

I  4  -  E l  p r e s e n t e  a c u e r d o  d e b e r á  
| p u b l i c a r s e  e n  e !  d i a r i o  o f i c i a l  '  i
!  G a c e t r ” ,  p o r  c u e n t a  d e l  i n t e r e s u -
1i  ’  ,  n o  u d i e n d o  h a c e r  u s o  d e  a  
1 f r a n q u i c i a s  q u e  é l  m i s m o  r e c o n o c e  
'  h a s t a  q u e  s e  h a y a  c u m p l i d o  c o n  l o  
' d i s p u e s t  n  e s t e  n u m e r a ! . — C o m u 

n i q ú e s e

R. V illeda Mócale*.

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  l o  
D e s p a c h o s  d e  E c o n o m í a  y  H a c i o n 
d a ,

Jorge Bueso Arte*.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo N9 l%lt 
Segundo Curso de Magisterio

diom a N a c io n a l ..................................  L  32.00
M atem áticas . __ 24.00
Ciencias F ísicas y  Q u ú n ie a s ............ 24.00
h isto ria  U n iv e r s a l ...................................... 24.00
Enseñanza A g r o p e c u a r ia ......................... 24.00
Sociología General y  de la  E d u c a 

ción ...........................................   24.00
P rob lem as Sociales, y  Económ icos de

H on d u ras  y  Centro A m érica  .. 16.00
Introducción  a la F iloso fía  . 16.00
Socio log ía  E d u c a t iv a ................................. 32.00
D id áctica  y  Observación Docente , 32.00
D id áctica  de Educación M usical . 16.00
P rep a rac ió n  de M ateria l D idáctico  . 16.00
E ducac ión  F ísica  y  su D idáctica  . .  16.00
C onse jo  de Curso , .. A d -h on orem L  296.00

Segando Curso de Educación 
Secundaría

Id iom a  N a c i o n a l .................................
In g lé s  ....................................................
M atem áticas  .........................................
H is to r ia  U n iv e r s a l ...............................
B io lo g ía  ..................................................
F ís ic a  ......................................................
Q u ím ica  ..................................................
F ilo so f ía  .................................................
P s ic o lo g ía  G e n e r a l ...............................
P ro b lem as S. C. de Hond. y  C. A. ..

32.00
24.00
32.00
24.00
24.00
24.00
32.00
32.00
24.00
16.00

C o n se jo  de C u r s o ..................................  A d -h on orem

40.00
40.00

Clases Generales
E d u cac ió n  F ísica y  D eportes ( S )  ....
E ducac ión  F ísica y  D eportes ( V )  ....

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

P o rte ro  y  V ig ila n te .............................. L  45.00
C o n s e r je  ..................................................  30,00
E n c a rg a d a  del A seo  ...........................  30.00

264.00

80.00

G astos V arios

E sc r ito r io  de  la D ire c c ió n .................
E sc rito rio  de la Tesorería  Especia l ,, 
O rd in a r io s  .......................................  ...

15.00
5.00

20.00

105.00

40.W

T O T A L ................................................  L  2.843.00

E l g a sto  de ( L  2.843.00) dos m il ochocientos cuarenta  
y  tres lem piras mensuales, se h a rá  efectivo por la  Tesorería  
E specia l de dicho Instituto.— Com uniqúese.

R. V illeda Morales.

E l Secretario de E stado  en el D espacho  de Educación  
P ú b lic a ,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1213

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar- 
■jeo de 1963,

El Presidente de la República

ACUERDA;

Cancelar a partir de! 1® de abril I 

próximo, las becas de (L  25.00) 

veinticinco lempiras mensuales, 

*-ada uno que fueron concedidas 

a  los jóvenes Romualdo Bautista 

del Cid y Victoria Aguilar Sa

ga stume, para que realizaran estu* 

dios en e! Instituto Departamental 

“ Alvaro Contreras” . de Santa Ro

sa de Copan; autorizadas en 
Acuerdos Nos. 369 y 611 de fe
chas 9 y 20 de febrero del año 
en curso. Estas becas se cancelan 
_por indicación del Director de di-

ícho Centro Educativo.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N9 1214

Tegucigalpa, D. C,, 30 de mar
zo de 1963.

El Presidente de h  República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo 621 
de fecha 20 de febrero del pre
sente año, que autoriza las becas 
del I n s t i t u t o  Deptal. ‘ ‘Alvaro 
Contreras". de Santa Rosa de Co
pan. en la parte que se refiere al 
nombre de la Señorita Marta On
dina Tosía, en e! sentido que de

berá leerse: Marta Ondina Esca
lante Tosta.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

/ose Martínez O.

Acuerdo N 9 1215

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N9 334 
de fecha 15 de febrero de] presen
te ano, que autoriza la beca de 
(L  25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de la Señorita 
Adda Ondina Portillo, para que 
realice estudios en el Instituto De
partamental “ Alvaro Contreras” , 
de Sania Rosa de Copan, en el 
sentido de que el nombre correcto 
de dicha Señorita deberá leerse: 
“ Edda Ondina Portillo” .— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N 9 1216

Tegucigalpa, D. C , 30 de mar 
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar a partir dej i "  de 
mayo del presente año, del De
partamento de Comayagua al De
partamento de Francisco Morazán, 
la Pensión de Jubilación de 
(L  60.00) sesenta Impixas mensua. 
1 , concedida a la señora Olim
pia O. v, de Castillo: autorizada 
mediante Acuerdo V ’ 19 de fe
cha 7 de enero del año en curso. 
— Comuniqúese.

R. V i l i .eda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N" 1217

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República

rías Donaire, de! cargo de D i
rector de la Escuela de Aplicación 
“ República del l  ruguay \ Anexa 
a 13 Escuela Normal Experimental 
de Varones I Asociada al Proyecto 
Principal \ 9 1 de la Unesco), a 
Jefe de la Sección Pedagógica de 
esta ciudad, en sustitución del de 
igual título Marcelino Pineda L ó 
pez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce
ntra] de Egreso? e Ingresos.— Co
muniques0

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1219

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1963.

E] Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del presente año, la 
beca de (L  25.00) veinticinco lem
piras mensuales, a favor del jo 
ven Oscar Randolfo Rivera, para 
que realice estudios en la Escuela 
Normal de Varones de El Edén, 
Comayagua.

E] gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e I d

os .— Com uníquese.

R. V illeda Morales.

E} Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N " 1220

Tegucigalpa, B. C.. 30 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir de! I 9 de 
abril próximo, a la Secretaria 
Evangelina Contreras, Mecanógra
fa de la Escuela Superior deí Pro- 
fesorado “ Francisco Morarán’*, de 
esta ciudad, en sustitución de la 
señora Dolores Archiía de Mon
tes,

1.— José Rigoberto Peña

">— Humberto Reyes tara

El gasto se imputará a U Par
tida correspondiente def Pfew- 
pue-to General de Egresos e lo- 
greso?.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Ef Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0,

Acuerdo N9 1222

Tegucigalpa, D. C,, 30 de mat- 
7o de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del I o de abril 
próximo, al Profesor Rafael Va
lle. Sub-D 1 rector y Secretario del 
Instituto “ Honduras” , de esta cía- 
dad, en sustitución de) Licencia
do Cristóbal Ramón Oquelí̂  (jue 
interpuso su renuncia.

Ef nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1223

Tegucigalpa. D. C,, 30 de mar- 
zo de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de abril 
próximo, a los siguientes Profe
sores, Miembros dej Personal Do
cente de las Escuelas Primarias, 
Urbanas y Rurales del Departa
mento de Y  oro, en la forma que 
-i ue

Raúl Marroquín, Director Es
cuela Rural “ Lempira” , de la al
dea Urraco Norte, Municipio de 
Progreso, en sustitución de Euge
nio Bulnes, que renunció.

Ana Katiuza Erimeiku, Profeso
ra Auxiliar Escuela Rural “Ra
món Rosa” , de Barrio Molina, Mu
nicipio de Progreso, en sustitución 
de Marcial Andrade, que renun
ció.

Gloria Mejía, Profesora Auxi
liar Escuela “ Francisco Morazán”, 
del Municipio de Santa Rita, e# 
sustitución de Ana Erimeiku, que 
pasa a otra escuela.

Elda Ruth Martin», Profesora 
Auxiliar Escuela Urbana “Fran
cisca v. de Qutror”  del Maniri- 
pio de El Negrito, en sustíturiáa 
de Miriam E. García, que pasa 
a otra escuela).

Miriam E. García, Preda. Au
xiliar Escuela Rural “Manuel Bo
nilla” , de la aldea Agua Blaaet 
Sur. Municipio de Progreso, ** 
sustitución de Oscar Valdet. qat 
pasa a otra escueta.

Oscar Valdez, Profesor AoxiJi» 
Escuela Rural “ Lem pi»\  *  ** 
aldea Urraco Norte, Municipio *

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de mar- 
en curso, el nombramiento del 

Profesor Marcelino Pineda López, 
dél cargo de Jefe de la Sección Pe
dagógica, de esta ciudad. Nombra
miento autorizado mediante Acuer. 
do N" 570 de fecha 10 de abril 
de 1958: y a quien se le rinden 
la? gracias por su? servicios pres
tados.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N 9 1218

Tegucigalpa, D. C„ 30 de mar
zo de 1963.

F! Piv-h-Jí-pN-, de la República 

ACUERDA :

Ascender a partir del D de abril 
próximo, al Profesor Alberto Ca-

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 1221

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los mse$ de abril 
a diciembre del presente año, las 
becas de (L  40.00) cuarenta lem
piras mensuales, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes, pa
ra que realicen estudios en la “ Es
cuela Granja Demostrativa” , de i Progreso, en sustitución de Am  
Catacamas Olancho: Vilma Zerón.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Consuelo Irías, Profesora Auxi
liar Escuela Urbana “ Juan E. \ ar- 
jas*. dd Municipio de El Negri
to, en sustitución de Isaías E, Cruz, 
que pasa a otra escuela.

Isaías E. Cruz. Profesor Auxi
liar Escuela Urbana “ José Trini
dad Cabañas5’ , del Municipio de 
Progreso. (Plaza Nueva).

Ctítna Fugón. Directora Escue
la Rural Mixta de la aldea San Je
rónimo, Municipio de Yorito. (Es
cuela y Plaza Nueva).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 de fecha 
16 de octubre de 1957.— Comu
niqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1224

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril de 

1963.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Nombrar el Personal Adm inistrativo, 

Docente y de Servicio, que trabaja du

rante el presente año lectivo, en el 

Instituto Departmental “ D ionisio d 

Honra”  de la  ciudad de San P ed ro  

Sula, Cortés, en la  form a que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor H éctor E. Gravina.

Secretario, Profesor M ario  Zavala R.

Consejero, Profesor Federico  R o

saba

Consejero, Profesor L illo  P , G lorioso.

Estudios Sociales, P ro fesor M ario  

Zavala R.

Ciencias F. F . y N . N ., P ro fesor R a

món Flores M .

Artes Plásticas, Pro fesora  G ladys de 

Cerrato.

Educación M usical, P ro fesor L il lo  P. 

G lorioso.

Educación M ora l y  C ívica, ProfeaoT 

Samuel Castellón,

Orientación y  Consejo de Curso, P ro 

fesor Raúl Zepeda M .

Segundo Curso Sección “ A ”

Id iom a Nacional, Profesora Rebeca 
Pérez.

Inglés, P ro fesor L i l lo  P . G lorioso.

M atemáticas, P ro fesor Federico E.
Rosales.

Estudios Sociales, Pro fesor R aú l Ze
peda M .

Ciencias F . F . y N . N,, P ro fesor R a

món Flores M .

Artes Plásticas, P ro fesora  Laura M . 
Gravina.

Educación M usical, Profesora Rebeca 
Pérez.

Educación M ora l y  C ívica, Pro fesora  
Rebeca Pérez.

Orientación y  Consejo de Curso, P ro 
fesora Rebeca Pérez.

Segundo Curso Sección *'5*'

Id iom a Nacional P ro fesor Raúl Ze
peda  M .

Inglés, Profesora O lga de Zúniga.

Matemáticas, P ro feso r Federico E. 
Rosales.

Estudios Sociales, Pro fesor M ario  

Zavala R,

Matemáticas, P ro fesor Federico  E. 

Rosales.

Estudios Sociales, P ro fesor R aú l Ze

peda M .

Ciencias F . F .  y  N . N ., P ro fesor R a

món Flores M .

Artes Industriales, P ro fesor M ario  
Zavala R.

Educación para e l H ogar, P ro fesó te  

G ladys de Cerrato.

Educación M usical, P ro fesor Jorge 

Fuentes.

Educación M ora l y  Cívica, P ro fesor 
H éctor E. Gravina.

Orientación y  Consejo de Curso, P ro 

fesor L il lo  P . G lorioso.

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Educación C om ercia l

Id iom a Nacional, Pro fesor M ario  2a * 
vala R .

M atemáticas de la  C on tab ilidad  P ro 

fesor M ario  Zavala R .

Contabilidad, P . M . Raúl Galeas.

Nociones de Derecho, L icenciado R i

cardo F re ije .

Estadística, P ro feso r Federico  E. Ro

sales.

Econom ía P o lít ica , L icenc iado R icar

do F re ije . r

Inglés Com ercial, P ro fesor L il lo  P . 

Glorioso.

Nociones de Socio logía , P ro fesor Sa

muel Castellón.

Orientación y  Consejo de Curso, P . 

M . R aú l Galeas.

Segundo Curso de Educación 

Comercial

Correspondencia y  Doc. M ercan til, 

P ro fesor F loren tino M artínez.

D ibu jo  A p licado, P ro fesor Ramón 

F lores M .

Econom ía Po lítica , L icenc iado R icar

do Fre ije .

Orientación y  Consejo de Curso, P ro 

fesor Samuel Castellón.

Segundo Curso Educación Secundario

Id iom a Nacional, P ro fesor F loren tino 

M artínez F.

Inglés, P ro fesor L i l lo  P .  G lorioso.

Matemáticas, P ro f. F loren tino M artí

nez.

H istoria  Universal, P ro feso r R a fae l 

A lberty.

B io logía, P ro fesor Sam uel Castellón.

Física, P ro fesor Zad ick  Recarte.

Quím ica, P ro fesor Zadick  Recarte.

F ilosofía , P ro fesor F loren tino  M artí
nez.

Psico log ía, P ro fesor Samuel Caste
llón .

Problem as Sociales, Culturales y E co

nómicos de Honduras y C  A ,  P ro fe so r  

R a fae l A lberty.

Orientación y  Consejo de Curso, P r o 

fesor R a fae l A lberty.

C L A S E S  G E N E R A L E S

Educación Física, 1*, 2* y  3* Edad, 

Profesores Raúl Zepeda M ., Federico

E. Rosales, Laura M . G ravina y  R eb eca  

Pérez.

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

Conserje Prim ero, E lias Flores.

Conserje Segundo, Cayetano Suazo.

Los nombrados devengarán e l sueldo  

asignado en e l Presupuesto E specia l 

de d icho Instituto.— Comuniqúese.

R . V  MA.XTJA9ÍS h.

E l Secretario  de Estado en e l D es

pacho de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Acu erdo N *  1225

Tegu ciga lpa , D. G , 1* d e  abril d e  1963. 

E l P res iden te de la  República, 

a c d e b d a :

Aprobar por los  meses d e  feb rero  a diciem bre del presente año lec tivo , 

e l Presupuesto de Gastos del Institu to Departamental “ D ionisio de Herrera**! 

de la  ciudad d e  San P ed ro  Sula, Cortés, en la  form a que sigue:

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

D irector ......................................................................................... L  800.00

Secretario ...............................................    200.00

Consejero .....................................................................................  100.00

Consejero .....................................................................................  100.00

Consejera .....................................................................................  100.00

Consejera  ............................................................................. 100.00

Tesorero ........................................................................................  100.00 L  1.500.00

P E R S O N A L  D O C E N T E

Consejera, Profesora Laura M . G ra

vita.

Consejera, Profesora M aría Rebeca 

Pérez.

Tesorero, Profesor Ramón Flores M .

PE R SO N AL D O C E N T E

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso Sección “A ”

Idioma Nacional, Profesora Laura M . 

Gravina.

Inglés, Profesora O lga de Zúniga,

Estudios Sociales, Profesora Rebeca 

Pérez

Matemáticas, Profesor M ario  Zavala
R.

Ciencias F, F. y  N. N ., P ro fesor R a 

e rá  Flores M .

Artes Plásticas, Profesora Laura M . 

Gravina.

Ciencias F . F. y  N. N., P ro fesor R a

món F lores M .

Artes Plásticas, Profesora G ladis Ce

rrato.

Educación M usical, Pro fesor Jorge 

Fuentes.

Educación M ora l y  Cívica, P rofesor 

Samuel Castellón,

Orientación y  Consejo de Curso, P ro 

fesor F ederico  E . Rosales.

Tercer Curso Sección  “ A”

Id iom a Nacional, Pro fesor Raúl Z e 

peda M .

Inglés, P ro fesor L illo  P . Glorioso.

M atemáticas, Pro fesor Federico E. 
Rosales.

Estudios Sociales, P ro feso r M ario  Za
vala R .

C iencias F. F . y  N . N ., P rofesor R a
món F lores M .

M atem áticas de la  Contabilidad, P ro 

fesor L il lo  P . G lorioso.

Contabilidad, P .  M . R icardo  Erazo.

Contabilidad Bancaria, P .  M . R icar

do Erazo.

Derecho M ercan til, L icenciado F ede

rico E. Rodríguez.

Finanzas, L icen c iado  Federico  E. 

Rodríguez.

Estadística, P ro feso r F lorentino M ar

tínez F .

Ing les Com ercial, P ro fesor L i l lo  P . 

Glorioso.

Orientación y  Consejo de Curso, P ro 

fesor F lorentino M artínez.

Primer Curso Educación Secundaria

Id iom a N acional, P ro fesor R aú l Z e 

peda M .

Inglés, P ro feso r L il lo  P .  G lo r io sa

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Cuno Sección “A”

Id iom a Nacional .................................................................

Inglés ....................................................... ...............................

Estudios Socia les .................................................................

M atem áticas ..........................................................................

C iencias F . F . y  N . N.........................................
Artes Plásticas ..................................................
Educación M usical .............................................................

Educación M oral y  C ív ica  ..............................................

Orientación y  Consejo de Curso ....................................

Primer Curso Sección “B**

Id iom a Nacional ................................................

Inglés ..................................................................... .

Estudios Sociales ................................................ .

M atem áticas ........................................ ................

Ciencias F . F. y  N . N ........................................

A rtes Plásticas ...................................................

Educación M usica l ............................................

Educación M oral y  C ív ica  ...............................

Orientación y  Consejo do Curso .................

Segundo Cuno Sección "A”

L  45.00

25.00

40.00

40.00

40.00

20.00
16.00

16.00

20.00

L  45.00 

25.00

40.00
40.00

40.00

20.00 
1640 

16.00 

20.00

262.00

262.00

Educación Musical, Profesora Rebe- 

tt  Pérez.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Rebeca Ftsez.

Artes Industriales, P ro fesor Federico 

E. Rosales.

Educación para e l H ogar, P ro fesora  

Laura M . Gravina.

M atem áticas, P ro fesor Federico  E. 

Rosales.

H istoria Universal, P ro fesor R a fae l 

A lberty.

Id iom a Nacional

Ing lés  .................

Estudios Socia les

Orientación y  Consejo de Curso, P ro - 

iráta Laura M . Gravina

Primer Cuno Sección UB”

Idioma Nariooal, P rofesor Raúl Ze-

frá M.

Inglés, Profesora O lga de Zúniga.

Matemáticas, Profesor Federico  E. 

leíale».

Educación M ora l y  Cívica, Pro fesor 

M ario  Zavala R .

Orientación y  Consejo de Curso, P ro 

fesor Ram ón F lores M .

Tercer Curso Sección  UET

Id iom a Nacional, Pro fesor Raúl Z e 

peda M .

Inglés, P ro fesor L i l lo  P . Glorioso.

B io logía, P ro fesor Samuel Castellón. 

Quím ica, P ro fesor Zadick Recarte. 

Física, P ro feso r F lorentino M artínez. 

Quím ica, P ro feso r Zadick Recarte. 

F ilosofía , P ro feso r Samuel Castellón.

M atem áticas .........................

C iencias F . F . y  N . N . . . .

A rtes Plásticas ...................

Educación M usical ........... .

Educación M ora l y  C ív ica

Socio logía, L icenc iado Federico  Ro- ( O rientación y  Consejo de 

drígaes.

L  45.00

25.00

40.00

40.00 

40:00

20.00 
1640  

1640

20100 362.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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. Segundo Curso Sección "BT

Id iom a  N acional .....................................................................  I 45.00

In g lés  ......................................................   25.00

Estudios S o c ia le s ........................................................................  40JX)

M atem áticas ............................................................................  40.00

( vencías F . F. y  N. N ....................................................  40.00

A rtes  P lásticas .......................................................................  2ft00

Educación  M o ra l y  G r ic s  . , .

Educación M usica l .......................

O rientación  v Consejo de Curso

Terser Curso Sección “ A "

Id iom a N acion a l .............................

In g lés  ..................................................

Estudios Socia les ...........................

M atem áticas ......................................

C iencias F . F . y N. N .....................

A rtes  Industria les . . .

Educación para el H ogar . . . .

Educación  M usica l .

Educación M ora l' y  C ívica ..........

O rientación  v  Consejo de Curso

L  45.00

25.00
40.00 

40l00 
4000 

20X0

20.00 
16.00 

16.00 
20.00

Tercer Curso Sección  “ BP

Id iom a  N acion a l ........................................................................ L  45.00

In g lés  .............................................................................................  25.00

M atem áticas ...........................................     40.00

Estudios Socia les ......................................................................  40.00

Ciencias F . F. y  N . N ..............................................................  40.00

Artes Industriales ................................................................ 20.00

Educación para e l  H ogar .......................................................  20.00

Educación M usical .............................................................  16.00

Educación M ora l y  C ívica ............................................. .. • • • 16.00

O rientación y  Consejo de Curso .........................................  2O.Q0

C IC L O  D IV E R S IF IC A D O  

Primer Curso Educación Comercial

Id iom a  N acional ........................................................................  L  25.-00

M atem áticas d e  la Contabilidad .........................................  40.-00

Contabilidad ................................     9QX0

N ociones d e  Derecho .........................................................  32.-00

Estadística .     32.00

Econom ía P o lít ica  .............................................................. 32.00

In g lés  C om ercia l ........................................................................  25.00

Nociones de Socio logía ............................................................ 25.00

O rientación y  Consejo de Curso .........................................  20.00

Segundo Curso Educación Comercial

Correspondencia y Documentación M ercan til .................. L  25.00

M atem áticas de la Contabilidad ......... 4ÚL00

Contabilidad ........................................................................ 45.00

Contabilidad  Bancaria .....................................................  40.00

D erecho M ercan til ....................................................................  40.00

Finanzas .........................................................................................  25.00

Estadística .   25.00

In g lés  Com ercial ........................................................................ 25.00

O rientación y  Consejo de C u r s o ..........................................  10.00

Primer Curso Educación Secundaria

Id iom a  Nacional .............................................................. L  40,00

In g l é s ............................................................................................... 25.00

M atem áticas .........................................................................  32.00

H istoria  Un iversa l .............................................................  9Jt,Qn

B io lo g ía ........................................................................................... 25.00

F ís i c a ......................................................................................  32.00

Q uím ica ......................................................................................... 25.00

H istoria de la F ilosofía  ...................................................  of  nn

Socio logía  ..............................................................................  KS.00

D ibu jo  A p lic a d o  ........................................................................  2&QQ

Introducción  a la  Econom ía ..................................................  16.00

Orientación  v  Consejo de Curso .............................................  20.00

Segundo Curso Educación Secundaria

Id iom a  N aciona l- ..................... .................................................. L  32.00

In g lés  ..............................................   25X0

M atem áticas ................................................................................. 32.00

H istoria U n iv e r s a l..............................    25X0

B io lo g ía ....... ................................................ .. —  * 25.00

F ís i c a ................................................................................................ 25X0

Q u ím ica .........................................................................................  32X0

F iloso fía  .........................................................................................  32X0

P sico log ía  Genera l ....................................................................
Prob lem as Socia les, Culturales y  Económicos de Hondu

ras y Cen tro A m é r ic a ........................................................  16X0

O rien tación  v Consejo de C u r s o ............... - * ................* 16X0

('lases Generales

Educación Física la . 2a. y 3a- E d a d ....................................  I. 35.00

Educación F ís ica  la . 2a. y 3a. E d a d ..................................  35.00

Educación F ís ica  la . 2a. y 3a- E d a d ..................................  35.00

^d u ra c ión  F ís ica  1*, 2* y  3* Edad . . . .  35X 0 I.

Personal de Servicio

262.00

Conserje lo . 

Conserje 2o.

Gastos Parios

L  100X0 

80X0

| Kmelda A. Navarro, Profanan A * 

| ad iar de la Escuela Rural de la Alfa* 

¡ l-a Sarrosa. M unicijio  >V í 'n o m » 

tP iara  Nueva i

140.00 | Adelina Escalante, 5ttb-UírttJ«ra A  

I la Escuela Rural “ El P o n e s * ’ , ót h 

j A ldea El Bálsamo, Municipio de P«r 

grcso. (P ia ra  NuevaI

180.00
E lirabeth  Castro, Profesora A m iW  

de la  Escuda Rural “ Vicente Cáceref 

de la A ld ea  Finca Pato, Municipio ir 
Progreso. (P la za  Nueva!.

282.06

A lqu ileres y  otros ...................................................................... L  480.00

T O T A L

480.00

1. 5.099.00

E l gasto de <L  5.099.00) c ioco  m il noventa y  nueve lem piras mensuales, 

se hará e fectivo  por la  Tesorería  Especial d e  d icho Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E l Secretario  de Estado en e l Despacho de Educación Pú b lica ,

José Martínez O.

A cu erd o  N *  1226

Tegu ciga lpa , D . C ,  1® de ab ril de 

1963.

E l P res id en te  de la  República

Acuerdo N * 1228

Tegu ciga lpa , IX  (L , 1® de ab ril de. 

1963.

E l Presidente de la  R epública

Rolando Sarmiento, Profesora A n i

llar de la Escuela Rural “ Patria", ir 
la  A ld ea  Finca Monterrey ’ , Monióyit 

de Progreso. (P ia ra  Nueva).

Adriana Anudar, Sub-Direttcra de 

la Escuela Rural de Ja Aldea Han 

Pavón, M unicip io de Progreso. (Plan 

Nueva)

M artha Haydeé de Domínguez, Pro

fesora A u x ilia r de la Escuela Urbau 

de Niñas, del M unicip io de Morará. 

(P la za  Nueva!

Catalina Del Cid, Profesora Auxiliar 

de la  Escuela Urbana de Varones "Mi

nerva*’ , del M unicip io de Morará. 

(P la za  N u eva).

282.00

321.00

acudida:

Nom brar e l personal Adm inistrativo, 

Docente y  de S erv ic io  qu e  trabaja du

rante e l presente año, en e l Instituto 

Departam ental “ San Anton io”  de la 

ciudad de Com ayagua. en la  form a si

gu iente:

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

D irector, P ro feso r J. Adán Suazo.

Secretario, P ro feso r Ramón. Rosa Ga- 

leano.

Consejero de Estudiantes ( V ) ,  P ro 

fesor Ram ón R osa Galeano.

Consejera d e  Estudiantes ( S ) ,  P ro 

fesora Blanca d e  Zelaya.

Tesorero Especial, P ro fesor Berardo 

Rnffo.

P E R S O N A L  D O C E N T E

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General del Plan Básico

Castellano (Id io m a  N a c io n a l). P ro fe 

sor Ramón Rosa Rom ero.

Inglés, P ro feso r Berardo R u ffo ,

M atemáticas, P ro feso r J. Adán Suazo.

ACUERDA:

Nom brar a  partir del 1® de abril del 

presente año, a la  joven  A n a  Ju lia  L a 

gos, M erendera de la  Escuela Urbana 

“ A lvarro  Coniferas” , de esta ciudad.

L a  nombrada devengará el sueldo 

asignado en e l Presupuesto de la res

pectiva escuela.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en e l Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Salvador Peña, Sub-Direetor de 1* 

Escuela Rural de la  Aldea La 28, Mu

nicip io  de E l Negrito. (Plaza Nuevtt

Rosa Emma A l varado, Ana Anr«ra 

Guevara, D irector y  Sub-Dírecton, res

pectivamente, de la  Escuda Rnral Mix

ta de F inca Birichicbe, Municipio dr 

E l Negrito. ( Escuela y Plazas Nueras).

I R ené M&raóiaga, Director de ls Es- 

I cuela Rural de la A ld ea  E l Roble, Mu- 

¡ nic-ipio de E l Negrito. (Escuela y-Pl* 

jza  N u eva ).
I

Irm a Jiménez, Profesora Anular de 

i la Escuela Rural “ José T . Rey*", de 

la A ldea Las Delicias, Municipio de 

I El Negrito. (P laza  Nueva).
Acuerdo N® 1229

i Julián Ramírez, Profesor Auxiliar ir 
Tegu ciga lpa, D. C ,  1® de abril d e ! ]a Escuela Rural “ Pedro P. Aw ja*. 

' 6 | de la A ldea Las Vegas, Municipio ir

E l P res iden te de la  R epúb lica  -V ictoria. (P la za  N u eva).

ACUERDA:

Nom brar a partir del I® de ab ril en 

curso, a los siguientes Profesores, M iem 

bros del Personal D ocente de las Es

cuelas Prim arias Urbanas v  Rurales del 

Departamento de Y o ro :

Gustavo Tomé, Snb-Director de la 

Escuela Rural de la  A ldea Las Ciáis 

M unicip io de Sulaco. (Piara Nuera).

Reina A. Montes, Sub-Dírecton de 

la Escuela Rural “ M iguel P . BamaT, 

de la A ldea  La Albardilla, Municipio 

de Sulaco. (P la za  N u eva).

275.00
Estudios Sociales, P ro fesor Manuel 

F. Lagos.

C iencias Naturales, P ro fesor A ngel 

An ton io V in de l.

Anastasia V illa franca , P ro fesora  A u 

x ilia r  de la  Escuela R ura l “ Esteban 

G uardiola” , de la  A ld ea  Coco Guare, 

M un icip io  de Yoro . (P la za  N u eva ).

Consuelo Martínez, Profesora Auxi

lia r de la  Escuela Rural “ Noriww 

Quesada” , de la  A ldea San Jmi, Mu

nicip io de Ol&nchito. (P laza Nueva).

306.00

Educación M ora l y  Cívica, Profesora 

Carmen de V a lle .

Educación M usica l, Profesora Petro- 

na de G aekel.

A rtes P lásticas, P ro feso r Ramón R o 

sa Rom ero.

CLASES GENERALES

Educación F ís ica  (V a ron es ), P ro fe 

sor Ramón Rosa Rom ero.

Educación F ís ica  (S eñ o rita s ), P ro 

fesora M aría  M artha de Zavala.

PERSONAL DE SERVICIO

Aseadora, M aría  Deras

Conserje, Ju lio  M ed ina.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en e l Presupuesto Especial de 

dicho Institu to___Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Carlos H. M orales, P ro fesor A u x ilia r 

de la  Escuela R ura l “ P ila r  M . M a rt í

nez” , de la A ld ea  L a  Rosa, M un icip io  

de Yoro . (P la za  N u eva ).

Anastasia Palm a, Sub-D irertora de la 

Escuela R ura l “ José C. del V a lle ” , de 

la A ld ea  L a  Guatilla , M un icip io  le 

Yoro. (P la za  N u eva ).

D elia  Ram írez, Pro fesora  A u x ilia r  de 

la Escuela Rural de la  A ld ea  San Fran

cisco, M un icip io  de Progreso. (P la za  

N u eva ) .

Nohem í Rom ero y A lba de Chat ez. 

Profesoras A u xilia res  de la Escuela U r

bana “ José T . Cabañas” , del M un icip io  

de Progreso, (P la zas  N u evas ).

M aría Ch. Núñez, Pro fesora  A u x ilia r 

de la Escuela R ura l “ Ramón Rosa” , 

de la  A ldea  Barrio M olina. M u n icip io  

de Progreso. (P la za  N u eva ).

H ilda  Meléndez, Profesora Auxiliar 

de la Escuela Rnral “ Carmen P ir a ' 

de la A ldea  San Francisco, Muninpw 

de Olanchito. (P laza  Nueva).

Luis A lberto Munguía, Profesor Ai 

x iliar de la Escuela Rural “ CñfliW  

Colón” , de la  A ldea Carbajalos, Naai 

t ip io  de Olanchito. (P laza Nueva).

Rosa Delia Del Cid, Directora ir 
la Escuela Rural de la Aldea Saa Si

món, M unicip io de Yoro. (Esruerá í 

Plaza N u eva ),

Juan Boquín Perla, Director de b 

Escuela Rural de la Aldea i *  P iad ** 

M unicip io fe Yoro. (Escuela v Pin* 

. Nueva I.

Ramona González. Director* de i* 

Escuela Rural de la Aldea laa tm l 

M unicip io d** N oro. (Escuela y Pira*

j Nuev

285X0

El Secretario  de Estado en el Des

pacho d e  Educación  Púb lica ,

A d is  H a ll, Profesora A u x ilia r  de la 

Escuela R u ra l “ Lu is  Bogrú n ", de la 

A ld ea  L a  M ina , M un icip io  de P ro g re 

so. (P la za  Nueva i.

Martha L. Montoya, Directora de b 

Escuela Rural de 1* Aldea Enero ir 
Indios, M unicip io de E l Heprtra (D  

cuela v Plaza Nueva),José Martines O.
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K m  Ru m n u  Domínguez, D irectora 

fc b  famwU Rural d «  la  A ld ea  Can 

p tp l M w id p io  do Sania R ita. (E h- 

rack i  P la n  N u era ).

Merced» M illa, D irectora de U  Es- 

ratb R e a l,  de la  A ldea Nom bre de 

Dt», lía a id p io  de Morarán. (Escuela 

v Phaa N n w a ).

Vitoa Cabrera, D irectora de la Es- 

rada fa ro l de la  A ldea L a  Guata, M u- 

íiófia de locón. (Escuela y P laza 

'farra 1

VieHría Natividad Montes, D irectora 

Je 1a Escuela Rural ‘*Joeé T rin idad  

f a j » ” de la  A ldea San Isidro, M uñí- 

áp» de Victoria, en sustitución de 

En L  Canato.

Alto Lidia Vargas, D irectora de la 

Errada Rural de la A ldea La Coroza, 

Maaidfia de Victoria, en sustitución 

de fanón Rosales.

Les nombrados devengarán e l sueldo 

i  qas tunen derecho conforme D ecreto 

V  173, de fecha 16 de octubre de 1957. 

-Cmuriquese.

R. V i i .i.eha M orales.

H  Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1230

Tegacigalpa, D. C.t P  de abril de 

1963.

El Presidente de la  República

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: q u e -------------------------------------- ,
con fecha 23 de agosto I 1
del año en curso, se ad- i --------------------1
mitió la solicitud que dice:
“ Registro de M a r c a . —
Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda —En re
presentación de British- 
American Tobacco Com- 
pany, Limited, domicilia
da en Westminster House,
7, Millbank, Londres, S. W., Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el 
número B. 839.895, el 2 de octubre de 1962, por un período de 
siete años, para distinguir: cigarrillos; consistente en una 
etiqueta rectangular que lleva una franja horizontal mostran
do la palabra distintiva “ Churchmans*\ Debajo de esta fran
ja y hacia la izquierda, aparece la palabra “ Number”  sobre 
un cuadrado enmarcado, que contiene un número “ 1”  sobre 
fondo obscuro, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a los envoltorios, envases y em
paques que contienen el producto, en todo color, y tamaño y 
estilo de letra. Presento el poder'para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 23 de agosto de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 23 de agosto de 1963.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h X v e z

ACUERDA:
19 S. 63.

La Infrascrita, Jefe da la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
tependiecte de la Secretaría de 
Economía y II¿ciend», hace saber 
lúe con fecha doce de agosto del afit. 
■¡n cura3, se admitió la solicitud 
iue dice: “ Registro de una marca 
le fábrica.—Señor Ministro de Eco 
nomÍH y Ilacltnda.— Yo, nértor 
Recé Cáceres, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de este 
•eclcdirlo, en mi condición de apo-

en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ Registro de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Héctor René 
Cáceres, mayor de edad, soltero. 
Perito Mercantil y de este vecinda
rio, en mi condición de apoderado 
de los Laboratorios Rarpe, S. A. 
del domicilio de Managua, Repúbli
ca de Nicaragua, om partzjo pi
lleado el registro de la marca de 
fábrica que cotshte en la palabra:

Wmbrar a partir del 15 de abril 

«  cuso, a los siguientes Profesores 

t a n t o *  del Pcraaa&l D ocente óe  )as 

b u fe s  F risarías del Departamento 
dt Cartée, ec la  forma sigu iente:

Multo Luz Paz Ortega, Sub-Direc- 

ton (« te r in a ),  de la  Escuela Urbana 

"Hsgir San José” , del M un icip io  de 

Sas Pedro Sula, en sustitución d e  

Hoanjr Mayonjuin de Cubero, a quien 

*  le concedieron seis (6 )  semanas de 

Uceada por razones de maternidad.

Soy América Estévez Agu ilar, P ro fe-

I«ora Asxiiiar( in terina), de la  Escuela 

Urbana “José Castro López” , del M u n i

cipio de San Pedro Sula, en sustitución 

de Marina O lga Lara de P ineda, a 

quien se le concedieron seis (6 ) ,  sema

nas de licencia por razones de m ater

nidad.

Rota Ester Orellana, Profesora A u x i

liar (interina), de la Escuela Urbana 

‘ República de E l Salvador” , del M u- 

aiópia de San Pedro Sula, en sustitu

ían de Ester Perrera de Escoto, a 

i que* se le  concedieron seis (6 )  se

ntáis de licencia por razones de ma- 

teraidad-

Maria de la Paz Coello de Banegas, 

l'rtrfflíera Auxiliar (in terina ) de la  Es- 

• uda Urbana “José Trinidad Cabañas” , 

<W Mwiripto de San Ped ro  Sula, en 

«wtkneién de Valentina Ramos de M e 

na,* quien se le concedieron seis (6 )  
aunase de Ucencia por razones de m a

ternidad.

las sembradas devengarán e l sueldo 

* qae riesen derecho conform e a De- 

•«** N* 173 d d  16 de octubre de 1957 

-T—imifunc.

R. Vu.Ltt>A Morales

El Secretario de Estado en el Des- 

meto de F  A f e i t a  Pública,

José M artínez O,

lerado de los Laboratorios Rarpe, 
3. A., del dcmiciilo de Managua. 
República de Nicaragua, compa
rezco pidiendo el registro de la 
marca de fábrica que conaLte en la 
pahbra:

ASMATOSIL
que distingue y proctgs una p re pa
rné, ón farmacéutica, indicada para 
asma, toses, bronquitis, e tc , y la 
que se aplica o flj t a loa ai t í  cu los, 
productos o enrases y envoltorios 
iue lo contienen, por medio de eti 
metas, impresiones, marb;tes, y 
n cualquier otra forma usada en 

si comercio. Pido que el poder 
con que gestiono se razone de ta 
marca de fábrica "Hígado-Sanii” , 
tunde corra agn gado, presento el 
Usé y loa demás documentes de 
ey.—Tegucigalpa, L>. C , de ce de 
«gesto de mil novecientos sesenta 
, tres.—(fj Héctor Rtné Cáceres". 
Lo que te pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley.— 
-Tegucigalpa, D. C-, 21 de agosto de 
1963.

Argentina M. de ChI vez

19 8 . 63.

La Infrascrita, Jefe de la Secc.ón 
le Patentes y M arcas de Fábrica, 
lepen liante de la Secretaría da 
Joonomi» y Hacienda, hace saber: 
iue con f ¡cha doce de agosto del año

ENTERO-AMEBAK
que distingue y protege una prepa
ración farmacéutica, iniiesda para 
ameblasls, di&enterfa bicterlan*, 
colitis, etc., y la que se sp ica o fij* 
a los artículos, productos o envases 
v envoltorios que lo contienen, 
por medio de etiquetas, impreai - 
oes, marbetes y en cualquier otra 
forma usada en el comercio. F1 lo 
que el poder con que gestiono se 
razone de la marca de fábrica "H í
gado- Sanll", donde corre agregado, 
presento el clisé y los demás docu
mentos de ley.—Trgucigalps, D. C., 
doce de agoito de mil noveciento- 
sesenta y tres.— (f) Héctor llené Uá 
oeres". Lo que se pone enoonoci 
miento del público para loa efectos 
>e ley.—Teguliga)pa, D. U., 21 dt 
agosto de 1»63.

Argentina M. de Chívez.
19 S . 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de agosto de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo

mía y Hacienda.—En repre
sentación de Sterling Produc
ts International, Incorporated, 
corporación del Estado de De 
laware, domiciliada en 1450 
Bro&dway, c i u d a d  de New 
York, Eatado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en la República de Nicaragua, 
bajo el número 12.499, el 20 
de mayo de 1963, por un pe
ríodo de diez años, para dis
tinguir: preparaciones medici
nales y farmacéuticas; consis
tente en la palabra:

D I A P A R E N E
y la cual Be ap’ica a los enva
ses, cajas y  empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de eti
quetas que se lea adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de agosto 
de 1963.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de agosto de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

1 S. 63

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día lunes 
veintitrés de septiembre del año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
lote de cantera ubicado en el lugar 
antes nominado Flan de las Lo
mas de esta jurisdicción, de siete 
mil setencientos dos metros cuadra
dos de extensión superficial, limi
tado: al Norte, lote número tres 
del Flan de las Lomas, pertenecien
tes a Salustiano Andrade, en una 
longitud de setenta y seis metros 

: cuarenta y seis centímetros, y con 
lote número uno del mismo terreno 
en una longitud de veinte y tres me
tros ochenta y cuatro centímetros; 
al Oriente, resto de la cantera en 
una extensión de sesenta y dos me
tros veinte centímetros; al Occiden
te, lote de cantera número ocho, de 
Victoria Andrade de Cardona, cua
renta y dos metros, y con Melchor 
Haddad, ciento seis metros veinte 
centímetros. Dicho lote se encuentra

inscrito a favor de Melchor Haddad, 
con el número 293, folios 432 y 433 
del Tomo 116 del Registro de la 
Propiedad. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, <1 cual 
asciende a la cantidad de dieci
nueve mil doscientos cincuenta y 
cinco lempiras, — Tegucigalpa, D. 
C-, 28 de agosto de 1963.

Mareo Tallo Maños, 
Secretario.

D el 29 A . a l 21 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada 
para el día lunes treinta de 
septiembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematarán en pública 
subasta las cuatro quintas par
tes de los inmuebles siguien
tes: a) Una fracción de solar 
situado en el barrio de "Las 
Delicias” , de esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, 
limitada: al Norte, parte de 
solar perteneciente a la euce- 
ción de Julio Vtllars, a) Orien
te, parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y  solar 
de Justo Díaz y Ricardo F lo
res, y  al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de Ies sucesores de don 
Santos Soto y de I sb sc  Girón. 
En e9te solar se encuentra una 
casa de paredes de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y  
compuesta de las piezas si
guientes: una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treinta y  cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo, 
la que siervo de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de 
ancho por tres metros cincuen
ta y  cinco centímetros de fon-
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C O N V O C A T O R IA
PINTU RAS SUREKOTE, S. A. de C. V.

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a una Asamblea General Extraordinaria y Or
dinaria, a celebrarse e! día 24 del mes de septiembre de 
1963, a partir de las 7:30 p. m. en el local de la empresa, 
en esta ciudad, para considerar la siguiente:

ORDEN D E L D IA  

A S U N T O S  E X T R A O R D IN A R IO S

1.— Aumento del capital pagado, mediante la emisión 
de 500 acciones comunes.

A S U N T O S  O R D IN A R IO S

1 . - In fo rm e  del Consejo de Administración.

2 . — Lectura del Balance General y Cuadro de Pér
didas y Ganancias, del ejercicio de 1962.

3. — Informe del Comisario.

4 . —Discusión y resolución sobre los Informes y
Ba’ances

5 . —Elección del nuevo Consejo de Administración,
compuesto de cinco miembros.

6 . — Elección del Comisario.

7 . —OtroB Asuntos.

San Pedro Sula, septiembre de 1963.

19, 21 y 23 S. 63.

Constitución de Sociedad
Se hace del conocimiento de los comerciantes de esta 

plaza y público en genpral, nue el 29 de junio del arw eo 
curso y ante los oficios del Notario Trinidad Danilo Paredes, 
Be formó la “ Compañía Hulera Marvin Roth, S. A.’ * con 
domicilio en San Pedro Sula, con un capital inicia] de 
Cuarenta M i1 Lempiras.—Se dedicará a la elaboración e 
industrialización de toda clase de prcductos^de hule y 
plásticos; importación de materias primas, exportación de 
productos elaborados, explotación de depósitos de arcilla 
y minerales propios para la fabricación del hule; y en 
general, al comercio de los productos mencionados. La 
administración de la Entidad y el uso de la denominación 
social, estará a cargo del suscrito, con carácter de Admi
nistrador.—San Pedro Sula, agosto 6 de 1963.

M a r v in  A r t h u r  Roth .

29 A., 9 y 19 S. 63.

do; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro; otro cuarto para ser
vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro cincuen
ta y cinco centímetros de lar
go; otro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de 
dos metros diez centímetros 
de ancho por seis metros trein
ta y cinco centímetros de lar
go; un patio cerrado y enla
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta y  cinco centímetros de ancho 
por seis metros treinta centí
metros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua; toda la construcción está 
debidamente machihembrada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua fría y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su 
respectiva cornisa. También 
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen del asiento 
principal; y  está inscrita la 
tradición del dominio de los 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis al ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento” . b). “ Otra frac
ción de solar, situada al Orien
te de la descrita, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
veinte varas de Sur a Norte, 
limitada: A l Norte, con solar 
de la sucesión del señor Julio 
Villars;al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo Díaz y 
Ricardo Plores; al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y  al Oeste, el solar descrito 
anteriormente” . Las mejoras 
construidas y que se han de
tallado antes, también están 
comprendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita la tra
dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis, 
folioB del ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho del to
mo ciento catorce del citado 
Registro de la Propiedad. El 
inmueble descrito en la letra 
a ) fue valorado por las partes
de común acuerdo en..............
L  140.000.00 y el descrito eo 
la letra b), en L  10.000.00. 
Los inmuebles descritos se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco de Honduras, 
S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Mar
tínez v. de Sierra* Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto 
Sierra Martínez. Se advierte

que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1963.

R o l a n p o  G a r c í a  Pk b l a ,
S r io .

Del 30 A . al 22 S. 63.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público

en general y para los efectos 
de ley, hace saber que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
año, y a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa e?te 
Juzgado.se rematará en públi
ca subasta la mitad del inmue
ble siguiente: “ Una casa com
puesta de una pieza hacia la 
calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejas, cons
truidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta

ciudad que mide y limita; al 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; al 
Este, lotes números 255 y 256, 
ocho metros treinticinco cen
tímetros,y al Oeste,lote N9 199, 
ocho metros treinticinco, acla
rando que dos metros treinta 
pulgadas del so'ar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante Al 
berto Reconco F. El inmueble 
anteriormente descrito se en
cuentra Inscrito con el N9 397. 
Folios 484, 485 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este Departamento. Dicho 
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mil seiscien 
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de dinero que la Beñora María de 
La Paz Ramírez es en adeudarle 
al señor Ricardo Medina. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se Admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. t ’., 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando García Ptrla, 
Srio.

Del 12 S. al 5 O. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a! público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comayagüela, D. C.* propia
mente en el Barrio de Guace- 
rique, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con Jo b  limites y 
dimensiones s i g u i e n t e s :  A l 
Norte* veintiocho varas trein
ta y doB centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Ri* 
vas; al Sur. treinta y una va
ras treinta y ocho centésimas 
de van , mediando calle, con

Bolar de Lucio Machado; al 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con solares del 
mismo señor Pedro Rivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Río Guscerique; encontrándose 
construida en dicho solar uoa 
casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembradoi, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus h dos, por igual dimen
sión en el fondo, piaos de 
cemento; i n s c r i t o dicho in
mueble con el N? 267, Folios 
376 y 377 del Tomo 140 del Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco Morazán; dicho inmue* 
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor 
J. Alfonso Mejía debe si señor 
Erberto Granieri Belluci. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubm 
las dos terceras partes del 
avalúo expresado.—Tegueigal 
pa, D. C., 12 de septiembre 
de 1963.

R o la n d o  García  Perla, 
Srio.

Del 17 S. al 11 O. 63.

A LOS CONGESMIIIIItt
Se recomienda a los cune minea 

rio* y a nn raprHaurtrntaa. «ge 

eottdtudea da tib#* taglattq ea* 
para la pronta tramitación da ha 

preeentan a  «ota Mlniotarin. datae 
citar al dacrato oonasenAaSi V 
determinar con toda darfckrt *• 
eervidoe y domó* laiptuatra a f *  
aatfo obUgadee a pagar át 
contornea a tu ooncedóe.

La OSdaBa Mar» i»  
HMw y C.....I ii di—

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES G IB O S  M O N E D A  M E TA L IC A

Com pre Vanta C o m p ra  V enta Com pra V en ia

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0 804 0.60 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
c. r 0.298868 0.303596 0.301887 0.298866 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ..............
M iare*

... $ 2.80
Lempira*

L 5.60

Franco Belga ................ ... 0.02 0.04
Franco Francés.............. ... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................ ... 0.2314 0.4628
Marco Alemán .............. ... 0.2512 0.5024
Florín ............................ 0.2791 0.5582
Corona Sueca .............. ... 0.1930 0.3860
Peseta ............................ ... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.............. ... 0.0074 0.0148
Peso M exicano.............. ... 0.08 0.16
Lira ......................... ....... ... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense......... ... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
dgue le aireño.

BANCO C E N TR A L  D E  HONDURAS,
A iJ ü A t m a n  A B M IJO  P IN E D A ,
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